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EXP. ADMIVO 6O.E

EXP. ADMIVO. ó0.E.

AMPARO 25 67 12013

GUADATAJARA JALISCO A 30 TREINTA DE ABRIT DEt

2014 DOSMITCATORCE - - r - r - - r - - r - - r - r - - r - - - -

Por recibido el oficio número 1671212014 que
rEMitE !O LIC. VERÓNICA MONTES CASTRO SECTEIOT¡O dEI

Juzgodo Cuorto de Distrito en Moterio Administrotivo y
de Trobojo del Estodo de Jolisco, presentodos en lo
Oficiolío de Portes de este Tribunol el dío 28 veintiocho
de obril del 201 4 dos mil cotorce, relotivo ol juicio de
omporo ol rubro indicodo.

V I S T O su contenido se le tiene o lo outoridod
federol informondo el contenido del ocuerdo de fecho
2\ veintiuno de febrero del oño 2013 dos mil trece, en el

que se reolizo el requerimiento poro cumplir con el follo
protector, por lo que esto outoridod procede o DEJAR

INSUBSISTENTE EL ACUERDO DE FECHA 07 SIETE DE

NOVIEMBRE DE 2013 DOS Mlt TRECE, y poro tol efecto se

procede o onolizor el contenido de lo documentoción
presentodo en oficiolío de portes de este Tribunol con
fecho 21 veintiuno de febrero del oño 2013 dos mil

trece, lo que se hoce de lo siguiente monero: - -

Por recibido el escrito que suscribe el C. GERMAN

JIMENEZ MIRANDA, en su corócter de Secretorio
GENETOI dEI SINDICATO DEMOCRÁflCO DE SERVIDORES
pÚSLICOS DE tA SECRETARIA DE DESARROTTO RURAL, eI

cuol fue presentodo en lo oficiolío de portes de este
Tribunol con fecho 2l veintíuno de febrero del oño 2013

mil trece, onexondo: q) Originol de Io

Con\ocotorio de fecho l5 quince de enero del oño
2OL3\dos mi! trece, b) Originol solicitud de registro de
plonill§, c) Originol del octo de osombleo generol de
eleccipn de fecho l5 quince de febrero del oño 2013
dos I trece, d) Listo de osistencio o lo osombleo
gdnerdrf de elección comité ejecutivo 2013-201 6, e)
Originol de lo documentoción descrito en los incisos o),
b), c) f ) copio certificodo de Io documentoción descrito
en el inciso d).-
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EXP. ADMIVO 6O-E

V I S T O yonolizodoel conteni del escrito de
cuento, osí como lo documentoción on xodo ol mismo,

MIRANDA, GLORIA FRANCO ENCISO Y L S C.C. MARIBEL
pÉnTz CORONA Y CESAR RoDRIGo ME

respectivomente, siendo los mismos

unonimidod de los osistentes , posterio
del mismo punto se nombró listo

CORONADO,
probodos por
ente y dentro

odvirtiendo lo presencio de treinto y tr
de osistencio
s osombleístos,

según e! computo de los escrutodor s, por lo que

se odvierte que con fecho l5 quince de
2013 dos mil trece, fue celebrodo uno o
propósito de elegir Nuevo Comité Directi
el 15 quince de enero del mismo oño
convocotorio respectivo, estobleciéndo
los boses como el orden del dío q
desohogorse en lo mencionodo osombl
de lo siguiente monero: dentro del pu
se nombró Presidente, Secretorio y Esc

osombleo siendo designodos los C.C. G

proced¡ó o decloror de legol lo osombl
existir quórum legol requerido, uno yez

punto onterior se siguió con el desorrollo
en su punto numero dos; en don
consideroción de los osombleístos lo
orden del dío plonteodo, siendo esto
unonimidod de los osistentes, por lo q
con el desohogo del punlo número tres
cuento de los solicitudes de Regis

presentodos poro contender o ocupo
comité Directivo por el periodo
monifestóndose que únicomente fu

solicitud de registro de plonillo lo
denominor "PLANILLA ROJA", lo cuol
por el C. GERMAN JIMENEZ MIRANDA

plonillo quien ocupe lo representoció
democrótico de servidores Públicos del
Desorrollo Rurol, siendo oceptodo por
los presentes dicho propuesto, uno yez

ebrero del oño
ombleo con el

o, poro lo cuol
fue lonzodo lo
e en ello, tonto
e deberío de
o, hociéndose
o número uno
todores de lo

RMÁN JIMÉNTz

o en virtud de
esohogodo el

e lo osombleo
e se puso o
proboción del
oprobodo por
e se continuo
n donde se do
o de Plonillos

los corgos del
el 2013-2016,
recibido uno

cuol se hoce
s encobezodo
poniéndose o

del sindicoto
Secretorío de

nonimidod de
cho !o onterior

consideroción de los osombleístos dic o plonillo poro
que monifiesten su oproboción o no, p o que seo ésto

y yo dentro del punto número cuorlo d I orden del dío
se tomó propuesto ol comité ejecutivo r cién electo por
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el periodo del 2013 ol 201 ó, uno vez hecho lo onterior se

proced¡ó o desohogor el último punto denominodo
"Asuntos Vorios" en donde ol no existir mós puntos que
trotor se dio por terminodo lo osombleo

Ahoro bien, uno vez que esto Autoridod onclizó
dicho punto, osí como los estotutos vigentes de lo

orgonizoción sindicol que nos ocupo, y los Autos que
integron el expediente odministrotivo correspondiente o
lo mismo orgonizoción sindicol; determino que es

Foctible TOMAR NOTA DEt CAMBIO DE COMITÉ

DIRECTIVO, lo onterior en virtud de que el comité
directivo fue electo por e! Móximo Órgono de Gobierno
del Sindicoto que es lo Asombleo, tol y como !o

estoblece el numerol 20 de los estotutos que rigen Io

vido interno de! gremio sindicol en mención, osimismo,
Ios miembros del recién electos de! Comité Directivo
cumplen con los requisitos que estoblece el numerol 53

del mismo cuerpo estotutorio, poro ser porte del Comité
Directivo, mismo que o Io letro estoblece:.- - - - :

Artículo 53.- Son requisifos poro ser miembros de /os corgos
señolodos en esfe Copítulo /os siguientes:

, l.- Ser mie mbro octivo de lo orgonizoción.

,' ll.- Tener ontecedentes de militoncio y ofilioción cuondo menos fres

oños onfes de su e/ecció n o lo Orgonizoción.
lll.- No hoberse hecho ocreedor o sonción interno olguno
debidomenfe documentodo y ejecutodo en un oño onterior o lo
elección.
lV.- Tener lo condición señolodo en los ortículos 13 y 14 de los

presenfes esfofufos
v.- ser mexicono.

Vl.- Porticipor de monerq obligotorio en un curso de copocitoción
político poro /os condidofos en e/ cuol se inc/uye mínimemenfe e/
conocimiento de los documenfos bósicos.
Vll.- presenfor un plon de octividodes.
Vlll ,. No hober desempeñodo corgos de confíonzq doce rneses

ontes de Io e/ección.

excepción del C. BERNABÉ AREIIANO
I que no se desprende de Autos, que hoyo

dos ol Sindicoto Democrótico de Servidores
e !o Secretorio de Desorrollo Rurol, como

octivo, por Io que no cumple con los requisitos
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Promoción de lo Viviendo y Gestorío Sc

no se Ie tiene formondo porte del C
octuol, quedondo dicho comité lntegro
por los siguientes personos en los (

mencionon, de conformidod ol nurrlr

estotutos que rigen lo vido interno octu
que nos ocupo:

:iol, por lo que
>mité Directivo
Jo únicomente
orgos que se

rrol 30 de los

Nombre Corgo

eGERMAN JIMENEZ

MIRANDA

Secrelqrio Gen )rql.

GLORIA FRANCO

ENCISO

Secrelorio de C rgonizoción

MARIBEL CORONA

pÉn rz

Secretqriq d

Acuerdos

e Aclqs y

KARLA MARCELA

ESTRADA GARABITO

Secrelorío de F nqnzqs

CESAR RODRIGO MEZA

CORONADO

Secrelqrio de C onflictos o
f,

z
bI \

\

SUSANA ZARAGOZA

ALVARADO

Secretoríq

Recreqción y e

le Deporles

lporcimienlo

GILBERTO ARROYO

FREGOSO

Secrelorío c

Volorqción de

e Solud y

liesgos

comité que DEBERÁ REGIR POR Et

QUINCE DE FEBRERO DEt 2013 AL 12 D(

DEt 2016 DOS Mlt DIECISÉIS, de confr
dispuesto por el numerol 43 de los estotr
lo orgonizoción sindicol que se onolizo,
fundomento en lo dispuesto por los num
y 53 de los estotutos que rigen lo vido in
sindicoto que nos ocupo, en conco
numerol 359 de lo Ley federol del tro
oplicodo supletoriomente o lo ley pol
Públicos del Estodo de Jolisco y sus Muni

CE DE FEBRERO

,rmidod con lo
tos vigentes de
lo onterior con
>roles; 20,30, 43

erno octuol del
Concio con el

)ojo lo cuol es

r los servidores
:ipios

o
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sindicoto que nos ocupo, en concordoncio con el

numerol 359 de lo Ley federol del trobojo lo cuol es

oplicodo supletoriomente o Io ley poro los servidores
Públicos del Estodo de Jolisco y sus Municipios. - -

Así mismo, tiene oplicoción por onologío ol
presente osunto lo siguiente jurisprudencio que
estoblece

Jurisprudencio 32/201 l, Aprobodo por el Tribunol Pleno en sesión
prívodo del veinfidós de ogosfo de dos mil once, cuyo rubro y
texfo son los siguienfes; "SrND|CAIOS. LA AUTORIDAD LABORAL

ESIA FACULTADA PARA COIEJAR I,AS ACIAS DE ASAMBI.EA

REr.ArryAs A LA erccctó¡,t o cAMBto DE DIREcrtvA, A F,N DE

VERIFICAR E¿ CUMPLIM'ENTO DE I.O§ REAU'S,IOS FORMAI,ES QUE

R'G'ERON EL PROCEDIMIENTO CONFORME A SUS ESIAIUTOS O,

SUBS'D'A RIAMENTE, A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
(MoDtFrcectÓN DE LA JURTspRUDEN ctA 2o/i.a6/2ooo). AI reso lver lo
controdicción de fesis 30/2000-55, /o Segundo So/o de /o Supremo
Corte de Jusficio de Io Noció n determínó que /o outoridod loborol
puede verifícor si el procedimiento de e/ección o combio de
directivo se opegó o los reg/os estofuforios de/ propio sindicof o o,

subsidioriomente, o /os de lo Ley Federol delTrobojo, en tonto gue
tol focultod derivo de lo interpretoción de sus ortículos 3ó5,

frocción lll, 371 y 377, frocción ll, estobleciendo en formo
destocodo, por un lodo, gue lo obligoción de /os sindicotos de
ocomp oñor por duplicodo copios outorizodos de /os oclos
relofivos o los combios de dirigencio es poro gue lo outortdod
puedo comporor el procedimiento y el resultodo consfonfe en /os

ocfos, con los reg/os odopfodos libremenfe en /os esfofufos, o fin
de verificor si se cumplíeron o no; y, por otro, que el sufrogio y su

resu/fodo deben opegorse, forzoso y necesoriomente, o /os

términos de los esfotufos formulodos libremente por /os

ogremiodos. Ahoro bien, en otención o /os considerociones
esencio/es de lo reso/ución precrsodo, o los reformos
consfituciono/es pub/icodos en el Diorio Oficiolde /o Federoción el
l0 de junio de 2011, ol derecho o lo libertod sindico/ esfob/ecido
en e/ ortículo 123, Aporfodos A, froccíón XVl, y B, frocción X, de lo
Consfifución Político de /os Esfodos, Unidos Mexiconos y ol

onvenio 87 de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo, se

ncluye que lo exocto dimensión de Io focultod de lo qutoridod
loborol en sede odminrstrotivo consiste en confrontor los

linQomientos esfoblecldos en los estofufos gue se hoyo dodo el
sin{icofo o, subsidioriamente, e /os previstos en /o Ley Federql del
Tropojo, con lo que consfe en los octos debidomente requisitodos
quq se exhibon onte oquéllo, lo que signil'ico gue se frofo de uno
verificoción formol, un cotejo entre /os efopos o posos bósicos del
procedimiento de elección y lo mero confirmoción de su

reolizoción en /os ocfos relotivos, poro otorgor certidumbre de lo
ohí ose ntodo, sin que lo outoridod puedo reolizor invesfigociones
(de oficio o o pefición de porte), de irreguloridodes de /os hechos
mencionodos en dichos oclos o pronuncíorse sobre su vo/idez, lo
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cual en su coso puede controverfirse por v
quíen considere ofecfodos sus derechos. "

Ordenóndose remitir copio
certificodo de lo presente resolución ol J

de Distrito en Moterio Administrotivo y d
Estodo de Jolisco.- - -

CUMPTIMENTESE Y NOTIFIQUESE PERS

PROMOVENTE.- - - - - - - r - - - - - - r - - - r

de Arbitroje y de Escolofón del Esto

integrodo por el MAGISTRADO PRE

ERNESTO DE JESUS ACOSTA ESPINOZA

VERóNICA EIIZABETH CUEVAS GARCíA
JosÉ DE JESÚS cRUz FoNSECA, quienes

Secretorio Generol de
N DARíO IARíOS G/RCíA, ien outorizo

NATMENTE At

Así lo resolvió por unonimidod el Pl o del Tribunol

jurisdiccionol por

debidomente
zgodo cuorto
Trobojo en el

o de Jolisco,
DENTE JAIME
MAGISTRADA

MAGISTRADO

ctúon onte lo
Pleno y de


